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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7203 ORECO, S.A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Órgano de Administración de la Sociedad, se convoca Junta
General Ordinaria de accionistas de Oreco, S.A., que se celebrará en el domicilio
social, Fragosiño N.º 8 Sárdoma Vigo (Pontevedra), el próximo día 28 de junio de
2013, a las 12:00 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  cuentas  anuales
individuales  y  consolidadas  e  informes  de  gestión,  individual  y  consolidado,
correspondientes al ejercicio 2012 verificados por los auditores de la compañía, así
como aprobación,  en  su  caso,  de  la  gestión  del  Órgano de  Administración  y
dirección  de  la  compañía.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del
resultado.

Tercero.- Designación de la página web corporativa a efectos de lo dispuesto
en el artículo 11 bis de la Ley de Sociedades de Capital.

Cuarto.- Delegación de facultades para la ejecución de los acuerdos que se
adopten, así como para efectuar el depósito de las cuentas anuales en el Registro
Mercantil.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Redacción, lectura y si procede, aprobación del acta en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 202 de la Ley de Sociedades de Capital.

En conformidad con lo establecido en el artículo 272 de la Ley de Sociedades
de Capital,  a partir  de la convocatoria de la Junta,  cualquier accionista podrá
obtener de la Sociedad de forma inmediata y gratuita los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma.

Vigo,  15 de mayo de 2013.-  La Administradora Solidaria,  Beatriz  Iglesias
Fernández.
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